
INSTITUCION EDUCATIVA CARDENAS MIRRIÑAO 
Resolución Departamental de fusión 1784 de septiembre 04 de 2002 

Resolución Municipal de Reconocimiento 261 de 2007, 1694 de 2015, 2477 de 2015 y 5232 de 2016 
Nit 815004746-0 

Palmira-Valle 

ACTA DE INICIO 

“Un espacio para pensar y vivenciar los valores” 
_________________________________________________________________ 

Sede Central 
Calle 53 No. 28-29 

Teléf. 2864060 

Sede Benilda Caicedo 
Cra 33 No. 53-103 

B/Mirriñao 

Sede Gran Colombia 
Cll.46 No.32-13 

B/Estonia 

Sede Ricardo Nieto 
Cra. 34Ano.50-09 

B/Benedicta 

Sede Carlos A. Rodríguez 
Cll.51 con Cra 34B-112 

B/Benedicta 
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CONTRATO No.  200.20.03.001-2022 

CONTRATISTA: LEONARDO NICOLÁS CARDONA TORO 

OBJETO DEL 
CONTRATO: 

“SUMINISTRO PARA LA ADECUACION DE LOS SALONES DE LA 
MEDIA TÉCNICA PARA LA CONECTIVIDAD DE TELEVISORES Y 
PUNTOS DE DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
CÁRDENAS MIRRIÑAO 

SUPERVISOR: Mg. LUIS FELIPE VALENCIA PÉREZ  

VALOR FISCAL DEL 
CONTRATO: 

($560.900).  
QUINIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE, 
INCLUIDO IVA 

FORMA DE PAGO: Acta Parcial de Pago, con el recibido a entera satisfacción 

POLIZA No.  AMPARO % 
VALOR 

ASEGURADO 
DESDE HASTA  

OBSERVACIONES 

El presente contrato no presenta riesgos para su debida ejecución, 
por lo tanto, no se le exigirá al contratista póliza contra riesgos. La 
Institución Educativa no contempla exigir las garantías debido a la 
naturaleza del contrato y su cuantía. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: 

05 días Hábiles 

FECHA DE INICIO: Enero 27 de 2022 

FECHA DE 
FINALIZACION: 

Febrero 02 de 2022 

 
En el Municipio de Palmira, el veintisiete (27) día del mes de enero de 2022, en las 
oficinas de la Institución Educativa CÁRDENAS MIRRIÑAO, se reunió el Licenciado 
LUIS FELIPE VALENCIA PÉREZ Rector (E) en calidad de Contratante y el señor 
LEONARDO NICOLÁS CARDONA TORO, en calidad de contratista, con el fin de dar 
inicio al contrato en referencia. 
 

En constancia se firma por los que en ella intervinieron. 

 
 
 
Lic. LUIS FELIPE VALENCIA PÉREZ      LEONARDO NICOLÁS CARDONA TORO 
C.C. No. 94.537.899 de Cali          C.C. No. 16.985.963 de Palmira  
Rector (E)                                               Contratista 
Contratante                                                    
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